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-THUANUCO 'Año del Foftalec¡m¡ento de la Soberanía Nac¡onal"

CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA L.A CO
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE INVERSóN PÚBLICA DE

COMPETENCIA MUNICIPAL EXCLUSIVA, ENTRE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE LEONC¡O PR,ADO Y EL GOBIERNO REGIONAL

HUANUCO

No 001, -2022-cRH/cR

Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación lnterinstituc¡onal
para la Co-ejecuc¡ón del Proyecto de lnversión de Competencia Municipal Exclusiva,
en adelanle "EL CONVENIO", que celebran de una parte la IIIUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, con RUC N" 202OOO42744, con domicilio legal
en la Alameda Perú No 525 (Tingo María), d¡str¡to de Rupa Rupa, provincia de Leoncio
Prado, dep.artamento de Huánuco, debidamente representado por su Alcalde Abg.
MIGUEL ANGEL MEZA MALPARTIDA, identificado con DNI N' 22474632,
autorizado por Acuerdo de Concejo N" 131-2021-MPLP de fecha 21 de octubre de
2021, en adelante se le denominará "LA MUNICIPALIDAD"; y de la otra parte el
GOBIERNO REGIONAL DE HUÁNUCO, con RUC N'20489250731, con domicilio
legal Calle Calicanto N' 145 - Amaril¡s - Huánuco, Huánuco debidamente
representado por su Gobernador Regional, Prof. JUAN ftttANUEL ALVARADO
CORNELIO, identificado con DNI N' 22469088; en adelante se le denominará "LA
ENTIDAD"; en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL

l.'l La Constitución Política del Perú.
1.2 Ley N' 27680, Ley de la Reforma Constitucional del Título lV, Capítulo XIV

sobre Descentralización.
1.3 Ley N' 27783, Ley de Bases de la Descentralización y sus modificator¡as.
1.4 Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificator¡as.
1.5 Ley N' 27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades y modificatorias.
1.6 Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General,

aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-20'19-JUS.
1.7 Ley N'27144,ley de Procedimiento Administrativo General.
1.8 Ley N'.31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021.
f .9 Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo N' 1252, Deqeto Legislativo que

crea el Sistema Nacional de Programación Multianualy Gestión de lnversiones,
aprobado con Decreto Supremo N' 242-201üEF.

l.l0 Reglamento del Decreto Leg¡slativo N' 1252, Decreto Legislativo que crea el
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones,
aprobado por Decreto Supremo N" 284-20 18-EF.

l.ll Directiva N" 001 -2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de lnversiones, aprobada por Resolución
Directoral N" 001-2019-EF-63.01 , y sus modificatorias.

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

2.1 Mediante Oficio N'837-2021-MPLP/A recibido en fecha 18 de octubre de 2021,
el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, solicita la
suscripción del Convenio lnterinstitucional entre la Municipalidad Provincial de
Leoncio Prado, y el Gobierno Regional Huánuco, para el cambio de la Unidad
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HUANUCO 'Año del Fottalecimiento de la Soberan¡a Nacional"

Ejecutora del proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS
REoREATIVoS Y CULTURALES EN LAALAMEDA PERÚ DE TINGO MARíA
DEL DISTRITO DE RUPA.RUPA . PROVINCIA DE LEONCIO PRADO -
DEPARTAMENTo DE HUANUCo", con Código Único de lnversiones N'
2481806.

2.2 Con Memorándum N' 79'1-2021-GRH-GR|/SGE de fecha 26 de octubre de
2021 , la Sub Gerente de Estudios (e), hace suyo el lnforme Técnico 235-2021-
GRH-GRI/SGE-CPME de fecha 25 de octubre de 2021, del Arq. Christyan Paúl
Minaya Escolástico Administrador de Contratos, que emite opinión favorable
con relación a la capacidad técnica, para la elaboración, reformulación,
evaluación y actualización de costos del expediente técnico; y remite el
proyecto de Convenio y el Acuerdo de Consejo, recomendando que las Sub
Gerencias de Formulación de Estudios de Pre lnversión (UF), de Proyectos de
lnversión (OPMI), y de Presupuesto y Tributación, emitan opinión según sus
competencias.

2.3 Mediante lnforme N' 533-2021-GRH-GRPPAT/SGPI su fecha de recepción 10
de noviembre de 2021,la Sub Gerente de Proyectos de lnversión(e), hace suyo
el lnforme Técnico N' 011-2021-GRH-GRPPAT/SGPUMBR de la Econ.
Mercedes Bernardo Ramón Espec¡alísta PMI lll, y señala que proyecto:
.MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS RECREATIVOS Y CULTURALES EN
LA ALAMEDA PERÚ DE TINGO MARiA DEL DISTRITO DE RUPA.RUPA -
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO. DEPARTAMENTO DE HUÁNUCo', con
Código Único de lnversiones N' 2481806, just¡fica el cierre de brechas,
alineados al Plan de Desarrollo Regional Concertado (PDRC) Huánuco al2021
del Gobierno Regional Huánuco, donde se ha priorizado como Objetivo
Estratégico Territorial OET N'2: Oportunidad y acceso a los servicios, asegurar
el acceso efectivo a servicios de calidad en educación, salud y vivienda, en el
ámbito rural y urbano; y, a Ia Acción Estratégico Territorial 2.4 lncrementar la
cobertura y calidad de Ios servicios educat¡vos multin¡vel en el territorio. j

2.4 Con Proveído S/N de fecha 26 de noviembre de 2021 , el Gerente Regional
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territor¡al, hace suyo el
lnforme N' 6226-2021-cRH-GRPPAT/SGPT del Sub Gerente de Presupuesto
y Tributaclón, el que emite opinión presupuestal, prec¡sando que el Gobierno
Regional Huánuco, cuenta con la capacidad financ¡era y/o presupuestal para la
ejecución y/o co ejecución del proyecto: 'MEJORAMIENTO DE LOS
SERVICIOS RECREATIVOS Y CULTURALES EN LA ALAMEDA PERÚ DE
TINGO MARíA DEL DISTRITO DE RUPA.RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO
PRADO - DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO', con Código Único de lnversiones
N'2481806.

2.5 Mediante lnforme N' 2330-2021-GRH-GRUSGE de fecha 09 de diciembre de
2021, la Sub Gerente de Estudios(e), hace suyo el lnforme Técnico N' 0289-
2021-GRH-GRI/SGE-CPME del Administrador de Contratos, y soticita ta
suscripción del convenio de co ejecución del proyecto: "MEJORAMIENTO DE
LOS SERVICIOS RECREATIVOS Y CULTURALES EN LA ATAMEDA PERÚ
DE TINGO MARÍA DEL DISTRITO DE RUPA-RUPA - PROVINCIA DE
LEONCIO PRADO - DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO", con Código Único de
lnversiones N'2481806; toda vez que, se cuenta con las opiniones favorables
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diciembre de 2021,|a Gerencia Regional de Asesoría Jurídica, recomienda la
suscripción, del convenio de Colaboración lnterinst¡tucional para la co ejecución
del Proyecto de lnversión de Competencia Municipal Exclusiva, entre la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado y el Gobierno Regional Huánuco,
del PIP: 'MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS RECREATTVOS y
CULTURALES EN LAALAMEDA PERÚ DE TINGO MARíR OEL OISTRI¡O OE
RUPA-RUPA. PROVINCIA DE LEONCIO PRADO . DEPARTAMENTO DE
HUÁNUCO", con Código Único de tnversiones N" 2481806.

2.8 Con lnforme N' 014-2022-GRH-GR/SG de fecha 12 de enero de 2022, ta
Secretaría General informa sobre la no suscripción de proyecto de convenio
remitido con lnforme Legal N' 1199-2021-GRH/GGFyGRAJ, y advierte que
mediante Oficio N' 007-2022-MPLP/A de fecha 06 de enero de 2O22 el Alcalde
la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado devolvió el convenio suscrito a la
entidad; no obstante, comunica que hab¡endo final¡zado el cierre del ejercicio
2021, no será posible el registro de d¡cho convenio en et presente año 2022,
por cuanto el proyeclo cont¡ene la denominación y codif¡cac¡ón del año 2021

"Año del Foñalec¡m¡ento de la Soberanía Nacionaf

2.7 Med¡ante lnforme Legal N' 1 199-202'l -GRH/GGR/GRAJ de fecha 13 de

respecto a la competencia legal, capacidad técnica operativa y financiera de
las áreas competentes_

2.6 Con Proveído S/N de fecha 10 de diciembre de 2O2j , Gobernador Regional
hace suyo el Informe N' 717-2021-cRHlGRt del Gerente Regionát de
lnfraestructura, el cual em¡te opinión favorable para la suscripción delbonvenio
de Colaboración Interinstitucional entre el Gobierno Regional Huánuco y la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado; por tanto, remile el presente
exped¡ente adm¡nistrat¡vo a la Gerencia Regional de Asesoría Jurídica, para
proyectar el convenio.
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2.9 Mediante lnforme N" 30-2022-GRH-GR|/SGE de fecha 14 de enero de 2022,la
Sub Gerente de Estudios (e) hace suyo el lnforme Técnico N'OO7-2022-GRH-
GRUSGE-CPME del Administrador de Contratos de la Sub Gerencia de
Estudios, y solicita la re-evaluac¡ón y actualización de los informes técnicos de
la capacidad operativa, técnica y financiera para posterior opinión legal,

2.10 Con Proveído S/N de fecha 26 de enero de 2022, el Gerente Regional
Planeam¡ento, Presupuesto y Acondicionam¡ento Territor¡al, hace suyo el
Informe N' 0'192-2022-GRH-GRPPAT/SGPP del Sub Gerente de presupuesto
Público, el que emite opinión presupuestal, precisando que el Gobierno
Regional Huánuco, cuenta con la capacidad f¡nanciera y/o presupuestal para la
ejecución y/o co ejecución del proyecto: 'MEJORAMTENTO DE LOS
SERVICIOS RECREATIVOS Y CULTURALES EN LA ALAMEDA PERÚ DE
TINGO MARíA DEL DISTRITO DE RUPA-RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO
PRADO - DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO', con Código ún¡co de lnversiones
N" 2481806.

2.11 Mediante lnforme N' 0052-2022-GRH-GRPPAT/SGPMI de fecha 3 t de enero
de 2022, el Sub Gerente de Programación Multianual de lnversiones, remite
opinión de cierre de brechas del proyecto con Código único de lnversiones N.
2481806, y concluye que no cuenta con devengado y tiene un costo de la
inversión de S/ 6'997,168.37 según verificación en el SSl. Asimismo, señala
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HUANUCO "Año del Foftalecim¡ento de la Soberanía Nacional'

que se justifica el c¡erre de brecha alineado al Plan de Desarrollo Regional
Concertado (PDRC) Huánuco al 2021 donde se ha priorizado como objetivo
estratég¡co territorial OET N'2: Oportunidad y acceso a los servicios, asegurar
el acceso efeclivo a servicios de calidad en educac¡ón, salud y vivienda en
ámb¡to rural y urbano; y a la acción estratégico territorial 2.4. incrementar la
cobertura y calidad de los servicios educativos multinivel en el territorio.

2.12 Con lnforme N' 141-2O22-GRH-GRUSGE de 08 de febrero de 2022, la Sub
Gerente de Estudios (e) solicita la suscripción de convenio; toda vez que,
med¡ante lnforme Técnico N' 025-2022-GRH-G RI/SG E-C PM E el
Administrador de Contratos, concluye que se ha solicitado y recabado la
actualizac¡ón y validación de las opiniones favorables emitidas por las áreas
correspondientes, respecto a la competencia legal, capacidad técnica operativa
y capacidad financiera y/o presupuestal; y sugiere tramitar la suscripción del
convenio de co'ejecución.

C

2.13 Con Proveído S/N de fecha 09 de febrero de 2022, la Gerente General
Reg¡onal hace suyo el lnforme N' 056-2022-GRH/GR| del Gerente Regional de
lnfraestructura, el cual solicita la suscripción del Convenio de Colaboración
lnterinstitucional entre el Gobierno Regional Huánuco y la Munic¡pal¡dad
Provincial de Leoncio Prado.

2.14 Mediante lnforme Legal N' 0194-2022-GRH/GGRyGRAJ de fecha 09 de
febrero de 2022, la Gerencia Regional de Asesoría Jurídica, recomienda la
suscripción, del conven¡o actualizado de Colaboración lnter¡nst¡tucional para la
co ejecución del Proyecto de lnversión de Competencia Municipal Exclusiva,
entre la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado y el Gob¡erno Regional
Huánuco, del PIP: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS RECREATTVOS Y
CULTURALES EN LAALAMEDA PERÚ DE TINGO MARíA DEL DISTRITO DE
RUPA-RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO . DEPARTAMENTO DE
HUÁNUCO", con Código Único de lnversiones N'248'1806.

CLÁUSULA TERCERA: DEL SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACóN
MULTIANUAL Y GESTION DE INVERSIONES

El Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones tiene por
finalidad orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para Ia
efect¡va prestación de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para el
desanollo del país, se encuentra regulado en el Decreto Legislativo N' 1252, su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo 2U-2018-EF, su Directiva y demás
normas complementarias. Es de aplicación obligatoria a todas las entidades y
empresas del Sector Público No Financiero, a que se refiere el Decreto Legislativo
N' 1276, Decreto Leg¡slativo que aprueba el Marco de la Responsabilidad y
Transparencia Fiscal del Sector Público No Financiero.

c USULA CUARTA: DE LAS ENTIDADES

LA MUNICIPALIDAD es una persona jurídica de Derecho Público con autonomía
política administrativa y económica conferida por la Constitución Política del perú,
cuya finalidad es promover el desarrollo y la economía local, y la prestac¡ón de los
servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes
nacionales y regionales de desanollo.
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EL GOBIERNO REGIONAL es una Ent¡dad que se encuentra sujeta a las
disposiciones del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
lnversiones y que tiene interés en formular y evaluar proyectos de ¡nversión y/o
aprobar IOARR de competencia mun¡c¡pal exclusiva en el ámbito de [A
MUNICIPALIDAD.

CLAUSULA QUINTA: OBJETO DEL CONVENIO

LA MUNICIPALIDAD conviene en autorizar a EL GOBIERNO REGIONAL para que
evalúe y ejecute el proyecto de inversión de competencia municipal exclusiva, en
concordancia con lo establecido en el artículo 45 de la Ley de Bases de la
Descentralización y en el artículo 76 de la Ley Orgánica de Mun¡cipa¡idades, Ley N"
27972.

El Proyecto de lnversión al que se refiere la Cláusula Quinta del presente Convenio,
es el que se detalla a continuac¡ón:

"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS RECREATIVOS Y CULTURALES EN
LA ALAMEDA PERÚ DE TINGO MARíA DEL DISTRITO DE RUPA-RUPA -
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO" CON

Código Único de lnversiones N" 248'1806.

CLÁUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE EL GOBIERNO
REGIONAL

Son obligaciones y atribuciones de EL GOBIERNO REGIONAL:

' 
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EL GOBIERNO REGIONAL, se compromete a evaluar y ejecutar los Proyecto de
lnversión Pública, de acuerdo a las normas, proced¡mientos y parámetros técnicos
del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones.

CLÁUSULA SEXTA: DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

7.1 Registrar el presente Convenio en el Formato de Registro del Proyecto de
lnversión Pública en el Banco de lnversiones. Sin dicho Registro el presente
Convenio no surtirá efecto en el S¡stema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de lnversiones.

7.2 Evalua¡ el expediente técnico y continuar con la ejecución del proyecto de
inversión señalado en el presente Convenio. La ejecución deberá realizarse
de acuerdo a lo dispuesto en las normas, procedimientos y parámetros
técnicos del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
lnversiones.

7.3 lncorporar el proyecto de inversión en la Programac¡ón Multianual de
lnversiones.

7.4 Realizar el seguimiento físico y financiero med¡ante el Formato N' l2 B y/o
modificaciones por parte de la UEl.

7.5 Una vez culminada la ejecución, EL GOBIERNO REGIONAL, se compromete
a efectuar la liquidación técnica y financiera del proyecto de inversión,
conforme a la normativa de la materia.

7.6 Registrar e¡ ciene de los proyectos de inversión, en el Banco de lnversiones.
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CLAUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LA
MUNICIPALIDAD

Son obligaciones y atribuciones de LA MUNICIPALIDAD:

8.1 LA MUNICIPALIDAD se compromete a dar la operación y manten¡m¡ento
correspondiente al Proyecto de lnversión Pública señalado en la Cláusula
Sexta del presente Convenio.

8.2 LA tttlUNlClPALlDAD no podrá formular Proyectos de lnversión Pública y/o
IOARR, con los mismos objetivos, beneficiarios, localización geográfica y
componentes que el Proyecto de inversión autorizado a EL GOBIERNO
REGIONAL en la Cláusula Sexta del presente Convenio, salvo que EL
GOBIERNO REGIONAL hubiera manifestado por escrito su intención de no
formular el referido proyecto.

8.3 LA MUNICIPALIDAD, se obliga a remitir el Expediente Técnico del Proyecto
de lnversión aprobado en fisico y digital, debidamente firmado por el consultor
y evaluador respect¡vamente, con el contenido mínimo de acuerdo a la
tipología del proyecto con normativa vigente del sector competente y la
directiva vigente del sector competente.

8.4 LA MUNICIPALIDAD se compromete a entregar et terreno con el
saneamiento físico legal conespondiente o los arreglos institucionales
respectivos para la ejecuc¡ón de la inversión a la que hace referencia la
Cláusula Sexta del presente Convenio.

8.5 LA MUNICIPALIDAD, se obliga a realizar los trám¡tes, autorizac¡ones y
permisos pert¡nentes de su competencia ante las autoridades convenientes,
referente al Proyecto de lnversión.

8.6 LA IiUNICIPALIDAD, se compromete a realizar las coordinaciones de la
institucionalidad del proyecto de inversión señalada en la Cláusula Sexta del
presente Convenio.

8.7 S¡ EL GOBIERNO REGIONAL rechaza el Proyecto de inversión autorizado
en la Cláusula Sexta del presente Convenio, LA MUNICIPALIDAD no podrá
a volver a formular el mismo.

CLÁUSULA NoVENA: PLAzo DE VIGENCIA DEL CONVEN¡O

La vigencia del presente Convenio será de dos (2) años, contado a part¡r de la fecha
de su suscripción.

El presente Convenio podrá ser prorrogado antes de su término, mediante acuerdo
de las partes. La prónoga deberá ser registrada por EL GOBIERNO REGIOiIAL en
el apl¡cativo informático del Banco de lnvers¡ones_

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LAS MoDIFIcAcIoN ES AL CONVENIO

Cualquier modificación, restricción o ampliación que las partes estimen conveniente
al Convenio, se efectuará mediante Adenda que se suscribirá con las mismas
formalidades del presente documento, como resultado de las evaluaciones
periódicas que se realicen durante el tiempo de su vigencia.

El trám¡te de modificación estará supeditada al interés de LAS PARTES y a los logros
obten¡dos, para Io cual, la entidad interesada deberá solicitar y sustentar ante la otra,
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con una anticipación no menor a un (01) mes antes der término de ra vigencia derpresente convenio.

CLÁUSULA DÉc IMO PRIMERO: RESOLUCION DEL PRESENTE CONVENIO

El presente convenio podrá resofverse por cuarquiera de ras siguientes causares:

a)

'Año del Fortalec¡m¡ento de ta Soberanía Nacionaf

b)

CLÁUS ULA DECIMO SEGUNDO : DE LA BUENA FE DE LAS PARTES

CLÁUSULA DECIMO TERCERO : CONTROVERSIAS Y DISCREPANCIAS

c USULA DECIMO CUARTO : DOMICILIOS Y NOTIF|CACtONES

c USULA ECIMO QUINTO: LlBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN

Por incumplimiento de cuarquiera de ras partes de ras obrigaciones asumidas en
el presente convenio. En este caso cuarquiera de ras partés deberá requer¡r por
escr¡to el cump¡¡miento de ras obligaciones en un prazo no mayor de quince 1is¡días calendario bajo apercibimiento de resolver aútomáticamente er ionvenio. 

'
Por caso fortu¡to o fuerza mayor deb¡damente comprobada y de conformidad con
las disposiciones prev¡stas en el Código Civil.
Por mutuo acuerdo de las partes.
Por . sobrevenir . algún impedimento de carácter legal, presupuestario,
administrativo o de otra índole que h¡c¡era imposible elcumitimiento dei presenté
Convenio.

.*.> A(

J.. .; c)
d)

v
.a{i

Para la resolución del presente Convenio, en el caso de las causales b, c y d, una de
las partes deberá comunicar a la otra, dentro de los diez (10) días 

'rrao¡r", 
Je

producido el hecho gue lo genere, su voluntad de resolver el Convenio.

Ambas partes decraran que en la eraboración del presente convenio no ha mediado
dolo, error, coacción ni ningún vicio que pudiera invalidarlo.

Toda controversia o discrepancia derivada de la interpretación o cumplimiento del
presente convenio, se intentará resolver dentro de un prazo que no excederá de los
quince (15) días út¡les, mediante la coordinación entre las partes, compromet¡éndose
a brindar sus mejores esfuezos para lograr una solución ármoniosa.

Las partes señalan como sus domicilios, para todos los efectos, los que indican en
las generales introductorias de este convenio, en donde vál¡damente se enviarán
comunicaciones, requerimientos extrajudiciales y/o not¡ficaciones que resurten
necesarias.

El cambio de domicilio de cualquiera de las partes firmantes del presente convenio
no surt¡rá efecto si dicho cambio no ha s¡do comunicado a la oira parte mediantá
carta notarial, con una anticipación no menor a cinco (5) días hábiles.

Las partes suscriben el presente conven¡o de manera libre y acorde a sus
competencias. En consecuencia, el presente convenio podrá deciararse finarizado
por decisión unilaterar de arguna de ras partes sin expresión de causa, previa
comunicación a la otra parte con una ant¡cipación de treinta (30) días hábiles al
domicilio legal señalado en la parte ¡ntroductoria del presente convenio, acorde con
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lo establecido en el numeral 88.3.de1 artículo 88 del Texto Único Ordenado de la Ley

N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto

Supremo N" 004-20'19-JUS.

CLAUSULA oÉcIMO SEXTO: ANTICORRUPCIÓN

LAS PARTES se comprometen desde la suscripción del presente Convenio, a que

éste se ejecutará con sujeción a las normas legales aplicables, absteniéndose de
realizar cualquier práct¡ca o acción que no se ajuste o no esté contemPlada en las

referidas normas; caso contrar¡o se aplicará lo señalado en la Cláusula Décima

Tercera, debiendo la parte que incumpla con este compromiso asum¡r los daños y

perjuicios que le pudiera causar a la otra parte.

LAS PARTES declaran que, durante el proceso de negociación y formalización del
presente convenio, no se ha generado ningún evento, situación o hecho que involucre
algún indicio de conupción que pueda comprometer los compromisos asumidos con

la suscripción del presente Convenio.

El presente Convenio no sust¡tuye total ni parc¡almente a ninguna norma del Sistema

Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones.

Asimismo, las partes se comprometen a cumplir con el contenido y alcances de todas
y cada una de las cláusulas estipuladas en el presente Conven¡o.

§7

\

cLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMO: DE LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO

Encontrándose conformes con los términos y condiciones
Colaboración lnterinstitucional, las partes lo suscriben en
la región de Huánuco a los 1?S.. días del mes oe ...tls)

del presente Convenio de
señal de conformidad, en

de año 2022.
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